
Exped¡ente: PAOT-201 7-3657-SOT-1496

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico a O 1 MAR:C18
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamenlo en los arliculos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fraccioñes ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de t\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamentot habiendo analizado los elementos contenidos en elexpedienle número PAOT-2o17-3657-SOf-
1496, relacionado con la denuncia presentada anle esle Organismo desceñlralizado, emite la presente
Resolución considerando los sigurenles -.,

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de noviembre de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuenlas de la C¡udad de l\4éxico, ejerció su derecho a
solicilar que sus dalos personales fuerañ considerados como información confldencial, deñuncia anle esta
lnstitución, presunlos incumplimientos de construcción (obra nueva) y conservación palrimonial, que se
realizan en el pred¡o ubicado eñ calle Altavrsla número 22, Color¡la San Angel, Delegación Alvaro Obregón; la
cual fue admitida medianle Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2017

Para la atención de la denuncja presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciañte sobre dichas diligencias en lérminos de los arliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25
kacciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. -..----- '---
UBICACIÓN DE LOS HECHOS OENUNCIADOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se
ejecutan en el predio conliguo al número 22 de la Calle Altavista, Colonia San Ángel, Delegación Alvaro

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presenle expedienle, se analizó la nornatividad aplicable a las maleria ambiental (emisioñes sonoras),
como son: el Programa Parcial de Desárrollo Urbano "san Angel, San Angel lnn y Tlacopac" del Programa
General de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de

Obregón. *-----_--

slgulenle: --------

¡réxico y el Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de México

En esle senl¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la norñalividad aplicable, se liene lo
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1.- En mateda de construccióñ (ob¡a nueva) y conservación patr¡mon¡al.

De la consulta tealizada al SIG SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zonificación
Hab¡tác¡oñal Unifam¡l¡ar, Plur¡fam¡liar y/o Comerc¡o, I metros de altura máxima, 30% de área libre . --
Asimismo, se localiza en Áreas de Conservación Patrimonial y denlro de la Zona de lvlonumentos Históricos
por lo que le aplica la Norma de Actuación número 4, cualqúier intervenc¡ón al ¡nmueble requ¡ere del
dictamen técnico de la Dirección del Palrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desanollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de l\¡éxico así como áutorización por párte del lnstituto Nacional de Antropología e
Historia, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Angel, San Angel lnn y
Tlacopac'del Programa General de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregon. ------
Derivado de los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
observó un inmueble de 3 niveles de altura delimitado por una barda; no se constataron trabajos de
conslruccion n,trabajadores en el sitio

En razón de lo anlerior, personal adscrito a esta Subprocuraduria solicitó aclarar la ubicac¡ón de los hechos
denunciados, por lo que la persona denunciante precisó que los trabajos de construcción se realizan en el
predio contiguo al número 22. -
Al respecto, personal adscrilo real¡zó un nuevo reconocim¡ento de hechos en el predio contiguo al marcado
con el número 22 D, obseNando un inmueble preexistente de 1 nivel, en el cual se encuenlran dos locales
comerciales sin funcionar, durante la diligencia no se constaron trabajadores ni kabajos de construcc¡ón, o
indicios que se permitan la realización de los m¡smos

Cabe señalar que el estudao de los hechos denunciados, y la váloÉción de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo dél Reglamento de la Ley Orgánaca citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria --------------

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIóN

1. Duranle los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no
se constalaron trabajos de construcción en el inmueble cont¡guo al nÚmero 22 de la Calle Altavista,
Colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón; motivo por el cual se actualiza la hipótesis prevista
en el artículo 27, ttacci'n VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Territorial del Distrito Federal; exist¡endo imposibilidad material para continuar con la investigación.--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos pará su invesligación
y al eslLrdio de los documenlos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultádo de la
misma se emite en su contefo, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.-

En virtud de lo expueslo, de conformadad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumento
es de resolverse y se

§úb!rocúr¿dtrrir d. Otd.r.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previslo
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Amb¡enlal del Ordenamiento Territorial
Ciudad de México

SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la a la persona denunciánte, pára los efeclos precisados
en el aparlado que anlecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñios Jurídicos para su
archivo y resguafdo.-

Asj lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado migdio Roa ¡¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del miento ferritorial de la Ciudad de México
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